
HOY SERÁ VOTADO EN SAN LÁZARO CON VARIOS AJUSTES

Aprueban dictamen
de Miscelánea Fiscal
Matizan obligaciones Las plataformas digitales
de contadores para dar tendrán más plazo para
datos de clientes al SAT iniciar sus contribuciones

ELIMINAN RETENCION A VENTAS POR CATALOGO Y DAN MÁS TIEMPO A PLATAFORMAS

Dictamen de Miscelánea Fiscal
2020 se aprueba ILIF sin discutir

Se realizaron algunas
modificaciones

respecto a la iniciativa
que envió el Ejecutivo
federal el pasado
8 de septiembre
B Saldívar E Albarrán y R Ramos
EL ECONOMISTA

LA COMISIÓN de Hacienda y Cré
dito Público de la Cámara de Di

putados aprobó en lo general y lo
particular el dictamen de la Mis
celánea Fiscal para el 2020 con 18
votos a favor siete en contray cua
tro abstenciones

El dictamen el cual será turna
do al pleno de San Lázaro para su
discusión y eventual aprobación
pasó con algunas modificaciones
respecto a la iniciativa que envió el
Ejecutivo federal el 8 de septiem
bre pasado

Se espera que el día de hoy se
apruebe también en comisión el
dictamen de la Iniciativa de Ley
de Ingresos de la Federación ILIF
2020 para ser enviado al pleno

Patricia Terrazas presidenta de
la Comisión de Hacienda explicó

que se tomaron en cuenta 71 inicia
tivas de los grupos parlamentarios
con lo que se realizaron 46 modi
ficaciones sin reservas a la pro
puesta original del ejecutivo

Entre los principales cambios
que se hicieron está la eliminación
del esquema de retención del Im
puesto sobre la Renta a aquellos que
realizan ventas por catálogo

No obstante el Servicio de Ad
ministración Tributaria SAT a
cargo de Margarita Ríos Farjat
deberá emitir reglas para cobrar
adecuadamente los impuestos a
estos vendedores

PLATAFORMAS PEDÍAN
MÁS TIEMPO

El diputado panista Carlos Valen
zuela criticó que a pesar del lla
mado de las plataformas digitales
para que se les diera mayor tiem
po para adaptarse al nuevo pago de

impuestos se les dio apenas unpe
riodo de dos meses cuando la soli
citud era de un año

Hubo modificaciones sensi
bles Nosotros no estamos en con

tra de que paguen las plataformas
digitales pero vemos grave el cri
terio de tratar de bloquearunapla
taforma por no cumplir en tiempo
y forma expuso

De acuerdo con el dictamen las
plataformas digitales deberán en
tregar información y cumplir con
los requisitos a partir de junio del
2020 En el proyecto que entre
gó el Ejecutivo se preveía que fue
ra en abril

Los legisladores también afi
naron temas de redacción y susti
tuyeron lo del bloqueo a la co
nexión como sólo una suspensión
temporal

Lo anterior se refiere a que ya no
se detendrá la operación de la pla
taforma por completo si no pre
senta la información requerida por
la autoridad sino que se hará una
interrupción momentánea de su
servicio

En cuanto a la redacción modi
ficaron lo propuesto para la IP del
receptor de servicios el cliente y
agregaron que para ser gravado el
receptor debe registrar un núme
ro de teléfono nacional

Los legisladores también des
cartaron aplicar los impuestos a los
servicios de plataformas de publi
cidad como Google y Facebook
y los de almacenamiento de datos

Carlos Javier Lamarque de Mo
rena consideró que la Miscelánea
Fiscal cumple con las demandas
que hizo la sociedad sin descuidar
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las finanzas publicas Por ejemplo
se eliminó el esquema de retención
de impuesto de ventas por catálo
go y se da más tiempo a las plata
formas digitales

Todo esto se hizo sin la nece

sidad de crear ni subir impuestos
además se tendrá un superávit pri
mario es decir se están cuidando
las finanzas públicas dijo

SUAVIZAN CANCELACIÓN DE

SELLOS Y ESQUEMAS REPORTABLES

El dictamen también consideró

ajustes a lo propuesto para el Có
digo Fiscal de la Federación co
mo los temas de la cancelación

de sellos digitales y los esquemas
reportables

Respecto a los sellos digitales
el dictamen replantea los supues
tos por los cuales pueden ser can
celados además de incorporar un
plazo de gracia para desvirtuar o
corregir las irregularidades detec
tadas por la autoridad

Por ejemplo en los supuestos
si un trabajador no presentaba su
declaración anual transcurrido un

mes posterior a la fecha que de
bía se le cancelaba el certificado
del sello ahora los contribuyen
tes podránpresentar la solicitud de

aclaracióny el SAT emite una reso
lución sobre ello en un máximo de
10 días

CONTADORES Y ASESORES NO

SE TENDRÁN OUE REGISTRAR

Sobre la revelación de planeaciones
fiscales el dictamen elimina que
los asesores fiscales como los abo
gados y contadores se deban re
gistrar como tales ante el SAT ade
más de definir que la revelación de
estos esquemas no constituiráuna
violación a la obligación de guardar
un secreto conocido al amparo de
alguna profesión y acotar los su
puestos por los cuales se conside
re una planeación que necesita ser
reportada

El diputado del PT Reginaldo
Sandoval comentó que esperanque
esta Miscelánea Fiscal ayude a de
tener la inercia de lapoca recauda
ción que se tiene en el país

México está por abajo de la
media de Latinoamérica en mate

ria de recaudación fiscal recauda
mos los niveles que reporta Gua
temala y estamos por debajo de

Chile y Argentina por lo que espe
ro que esta miscelánea nos ayude a
mejorar

Entre las críticas a la miscelánea

destaco la de la panista Cecilia Pa
trón quien recordó que una pro
mesa fue la reducción del IEPS que
se cobra en cada litro de gasolina

no vemos unareducción enel im

puesto a la gasolina a pesar de que
es algo que aféctalos bolsillos de las
familias

valores eleconom sta mx

México está por
abajo de la media de
Latinoamérica en materia

de recaudaciónfiscal
recaudamos los niveles

que reporta Guatemala
y estamos por debajo de
Chiley Argentina por
lo que espero que esta
miscelánea nos ayude

Reginaldo Sandoval
diputado del PT

Los cambios

Se realizaron 46 modifica
ciones a la propuesta origi
nal del Ejecutivo destacan

Se eliminó el esquema de
retención de impuesto de
ventas por catálogo y se fa

culta al SAT para que emita
reglas que faciliten el pago
de impuestos

Las plataformas digitales
deberán entregar informa
ción al SAT y cumplir con
los requisitos a partir de ju
nio del 2020 En el proyecto
que entregó el Ejecutivo se
preveía que fuera en abril

Descartaron aplicar los im
puestos a los servicios de
plataformas de publici
dad como Google y Face
book y los de almacena
miento de datos

Se preveía actualizar los im
puestos que se cobran a los
refrescos de 1 17 a 1 2705

pesos por litro y los ciga
rros de 0 35 a 0 49 pesos
Ahora se actualizaría cada

año por inflación
En la cancelación de sellos

digitales se incorpora un
plazo de gracia para des
virtuar o corregir las irre
gularidades detectadas por
las autoridades y será re
quisito presentar la solici
tud de aclaración por Buzón
Tributario

 096.  2019.10.17


